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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DEL VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

FLORISOL COMPAÑIA LIMITADA 

202007; 
CUANTIA: US$80.001,00 DI CUATRO COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles once de febrero del dos mil cuatro,” ante mi Doetor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, comparece: el señor Arquitecto Ricardo Dávalos 

Guevara, a nombre y en representación de la Compañía 

FLORISOL COMPAÑIA LIMITADA, en su calidad de Gerente 

General y debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios de la Compañía, conforme lo acredita con los 

documentos que se JCompañan.- EY compareciente es de, ATER 

nacionálidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor Ág" 

edad, domiciliado en “la cipdad de Quito, y habil Lón A o 
Ya by ye      

derecho para obligarse y contratar; y me solicita elevama, EEES A 
SE . ECU 

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor“ 

literal y que transcribo es el siguiente: “ SEÑOR 

     
NOTARIO: Sírvase elevar a escritura públic 

  

NOTARÍA VIGÉSIMO CUARTA DE QUITO
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minuta: PRIMERA: OTORGANTE.-  —Concurre al 

otorgamiento del presente instrumento el señor Arquitecto 

Ricardo Dávalos Guevara, a nombre y en representación de la 

Compañía FLORISOL COMPAÑIA LIMITADA, en su 

calidad de Gerente General y debidamente autorizado por 

la Junta General de Socios dela Compañía, conforme 

lo acredita con los documentos que se acompañan.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  UNO.- FLORISOL 

COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó meine escritura 

pública otorgada el tres de mayo “de íl novecientos 

ochenta y cuatro, ante el Notario Décimo Noveno del 

cantón Quito, — inscrit én el Registro Mercantil el trece de 

junio del mismo  año.- DOS.- La Compañía ha realizado 

varios aumentos de capital, el último de los cuales se 

formalizó mediante escritura pública otorgada el doce 

de agosto de mil novecientos noventa y tres, ante el 

Notario Vigésimo _ Cuarto del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil el quince de septiembre del mismoÁño, 

con lo cual el capital social quedó fijado en la suma de 

ONCE MIL CUARENTA DOLARES.-  TRES.- La Junta 

General Universal de Socios, reunida el ocho de enero del dos 

mil cuatro, por unanimidad, resolvió aumentar el capital 

suscrito, fijar el valor de las participaciones y reformar 

los estatutos sociales. TERCERA: AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACION — DEL VALOR . 

DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

REFORMA DE  ESTATUTOS.- Con los antecedentes 

que quedan señalados, el otorgante en la calidad que 
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invoca y acredita y expresamente “autorizado para ello, 

declara: UNO.- Que, FLORISOL COMPAÑIA LIMITADA, 

aumenta su Capital suscrito enla suma de OCHENTA MIL 

UN DOLARES que sumados al capital actual lo fijan en la suma 

de NOVENTA Y UN MIL CUARENTA Y UN PA 

totalmente suscritos y pagados en la forma indicada en el 0d2 

Acta de la Junta General y fija  elnuevo valor de las 

participaciones en la suma de UN DOLAR cada una.- 

DOS.- Que el aumento de capital se lo hace con cargo a las 

Utilidades no Distribuidas de la Compañía y en numerario 

conforme consta del Acta de Junta General.- TTRES.- Que, 

FLORISOL COMPAÑIA LIMITADA como consecuencia del 

aumento de capital, procede a reformar el Artículo Quinto de 

los estatutos sociales, el mismo que tendrá en adelante el 

siguiente texto: “Artículo Quinto.- Capital: La Compañía 

tiene un capital suscrito de NOVENTA Y UN MIL CUARENTA 

Y UN DOLARES dividido en NOVENTA Y UN MIL 

CUARENTA Y UN participaciones de UN DOLAR de valor 

cada una.”.- CUATRO.- Que el aumento de capital ha sido 

suscrito, pagado y distribuido entre los accionistas de la 

Compañía de acuerdo al cuadro distributivo de aumento 

capital que se transcribe a continuación: 

Socios Capital Utilid. No 

Actual Distribuidas . 

Ricardo Dávalos G.— 8.556,00/ 62.000 / 

Carmita Dávalos G. — 171120 /. 12400 / 
Clemencia Dávalos G.772.80/, 5.600 /. 

TOTAL 11.040,00 / 80.000 / 
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CUARTA: DECLARACION  — JURAMENTADA.- El 

compareciente, en la calidad que comparece, bajo 

juramento acredita la  corpécta integración en el 

aumento del capital cial constante en este 

instrumento  público.- sí mismo, declara que la 

Compañía no tiene obligaciones pendientes con ninguna 

institución del Estado.-” (QUINTA: DECLARACIONES 

Y DOCUMENTOS — HABILITANTES.- UNO.- Que 

los socios de la Compañía son  ecuatorianos.- DOS.- 

El otorgante declara que tanto en la Junta General 

que aprobó la fijación y aumento de capital de la 

Compañía, la fijación del valor de las participaciones 

y la reforma de los estatutos sociales, así como 

los procedimientos seguidos para llevarlos a cabo, se 

han observado todos y cada uno de los preceptos 

legales correspondientes.- TRES.- Que como 

documentos habilitantes de este instrumento, se agregan: 

a.- El nombramiento inscrito del otorgante; y,  b.- 

Una copia certificada del Acta de la Junta General de 

la Compañía.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento. - Firmado doctor Miguel 

Andrade Luna, con matrícula número cuatro mil 

seiscientos setenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- Hasta aquí la minuta que el 

otorgante eleva a escritura pública con todos 

los efectos legales.- Leída que le fue a el compareciente 

la escritura que antecede, se ratifica enella y firma 
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conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy 

fe.- 

  

Arq. Ricardo Dávalos Guevara C.C. 

  
El Notario firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto, hay un sello).- 

  

NOTARÍA VIGÉSIMO CUARTA DE-QUITO    



no. mr...” nes 
ro . .. 

— "nn 
. . 

a 

TU y 443312244 
VKY Flño» 

a 
AAPP AA 

-. 

1 ECUATURIARA 0 anna 

> LA POT Ú . PE D . A ha 4 , : 

AE, 
Aaráto hd, 7 RUIN ral, : 
E Tire A . mero 

Po. GD Y 
po mm. EJ 

SIDA | 4 / e .l da ; , 
3% AS 

     
    

    
7 PICHINCHA ' 
“PROVINCIA . 

CHAUPICRUZ * 
PARROQUIA 

     

  

DAVALOS GUEVARA RIC 
“APELLIDOS Y NOMBR 

Er QUITO 

  

—
 

yo: 
—
 

—
 
—
+
 

CERTIFICADO DE VOTACION 

DODOJA5943 
CEDULA 

ARDO ARMANDO 

ES 

  

   

1 

REPUBLICA DEL ECUADOR Y CLDULALIÓN : DE REGIETR Ú pImCCIOs OLNERASL 
CIUDALARÍA - Cc000 10D A .5 

IONES GUEVARA AT CREDO ARMENTO 
DTARKIG: 1.718 

DFEAOOORATOTRTUVANER/L TITAN IREUEM a 
IEA ato 

  

.. TN o 

REPUBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

| 
cl   



  

Y $ 0 E risol cía. ltda. 
QUITO - ECUADOR       

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA FLORISOL Cia. Ltda. 1 
y 29004 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 8 de enero del 2004, a las 10h10, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en el Edificio Multicentro, oficina 704, en la Ave. 6 de diciembre y la 

Niña en esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la Compañía, según el siguiente detalle: 

  

  

SOCIO CAPITAL 
Ricardo Dávalos G. 8.556,00 

Carmita Dávalos G. . 1.711,20 

Clemencia Dávalos G. 772,80 

TOTAL 11.040,00 

Los asistentes al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, en forma 

unánime, convienen en constituirse en Junta General Universal para conocer y resolver sobre 

el siguiente asunto: 

Aumento de Capital Suscrito, Fijación del Valor de las Participaciones y Reforma de 

Estatutos. 

La Presidenta de la Compañía señora María Piedad Dávalos D., declara instalada la reunión 

en la que actúa como Secretario el Gerente General, señor Arquitecto Ricardo Dávalos G. 

UNICO PUNTO DE ORDEN DEL DÍA: 

E, 
de NOVENTA Y UN MIL CUARENTA Y UN DOLARES, fijar el valor de: lg 

participaciones en dólares y reformar el estatuto social en la parte correspondiente. 

La Junta G o del debido análisis, por unanimidad, aprueba la su 

Gerente General y resuelve. 

  
Av. 6 de Diciembre y la Niña. Edif. Multicentro, Of. 703 - Telfs.: 2529 537 / 2540 688 - Fax: (593-2) 2500 130    



, 
PU . axe UN 
A 0 

1.- AUMENTAR el capital suscrito de la Compañía en la suma OCHENTA MIL Y UN 

DOLARES, de modo que llegue a la suma de NOVENTA Y UN MI /CUARHÁ TA Y UN 

DOLARES, pagadero con cargo a las Utilidades no Distribuida D en numerario 

distribuido entre los socios de acuerdo con el cuadro distributivo que se acompaña. Los 

socios de la Compañía expresamente renuncian a su derecho preferente y proporcional, para 

efectos de dicha distribución, 

Socios Capital Utilid. No Pago en Capital Total 

Actual Distribuidas Numerario 

Ricardo Dávalos G. 8.556,00 62.000. memmmon 70.556 

Carmita Dávalos G. 1.711,20 12.400 0,80 14.112 

Clemencia Dávalos 772,80 5.600 0,20 6.373 

TOTAL 11.040,00 80.000 / 1,00 / 91.041 

2.- Fijar el valor nominal de cada parucipación en la suma de UN DOLAR (US$ 1,00). 

3.- REFORMAR el artículo quinto del estatuto social, que en adelante dirá: 

   
" ARTICULO QUINTO.- CAPITAL,-_La Gompañía tiene un capital suscrito de NOVENTA 

Y UN MIL CUARENTA Y UN DOLARES (US$ 91.041) dividido en NOVENTA Y UN 

MIL CUARENTA Y UN (91.041) participaciones de UN DOLAR (US$ 1.00) de valor cada 

una.” / 

4- AUTORIZAR al Gerente General de la Compañía para que formalice las resoluciones 

precedentes.- 

Por haber concluido el tratamiento de los asuntos para los que se constituyó la Junta General, 

el señor Presidente dispone un receso para redactar el acta. Hecho esto, se da lectura del 

presente documento el mismo que es aprobado en forma unánime por todos los asistentes, en 

fe de lo cual lo suscriben el mismo día de su celebración.
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QUITO - ECUADOR .     Quito, a 23 de julio del 2001 

Señor Arquitecto 
RICARDO ARMANDO DAVALOS GUEVARA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a Ud., de manera oficial, que la Junta General Universal de 
Socios de la Compañía FLORISOL C. LTDA. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirle como GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de TRES 
ANOS contados desde la fecha de inscripción de su nombramiento. Como Gerente 
General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y 
desempeñar las funciones contempladas en el Artículo 19 de los Estatutos Sociales de la : 0 
Compañía, que forman parte de la escritura pública de constitución otorgada el día 3 de 
mayo de 1984, inscrita en el Registro Mercantil el 13 de junio del mismo año. 

Le deseo el mayor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

O. 

a Cua CGechod LAA 
— E 

Sra. María Piedad Dávalos Díaz 
DIRECTORA 

  

  
ACEPTACION:; Acepte-Ja designación precedente l Quito, 
23 de julio del 2401 

- y     
     

Arq. Ricardo amando Dávalos Gh evara 

C. 1 060078594-3 <Iy7 7 

AGREGADO: LA COMPAÑIA SE CONSTITUYO EN LA NOTARIA DECIMO NOVENA DEL 

CANTON QUITO.- VALE 7) LO TESTADO NO CORRE. - 7% 

con exa lecho queda inscrito el preven: 

tocumento tejo el N*_4 6.81 del Registé 
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Fijación del Capital 

Autorizado, Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Valor de las 

Participaciones y Reforma de Estatutos de  Floresol Compañía 

Limitada, sellada y firmada en Quito, a once de febrero del dos mil 

cuatro.- 

00 

CN lea na VIGESIMO CUART 

QUITO 

  

  

    
 



  

RAZON: Tomé 

celebrada 

del cantón 

Superintendencia 

de marzo del 

Capital y la 

CIA. LTDA 

celebrada E 

    Cuarta de e E 

CUE ETC. 

nota 

el E 

(HU. 

NOTARIA DECIMO NOVENA 

Des. Fausto 6. Mora Vega 

al margen de la respectiva escritura matriz 

4 de maya de 1984, en la Mataria Décima  Nevyena 

«ctualmente e mi cargo, la Resolución de 1 

de Compeñias námera D4Bc1IJc 134 de fecha 

DA mediante 1 1 fu
 la io CUA se aprueba el Sunento de 

Refarma de Estatutos de la Compañia "FLORISGÓL 

de conformidad con la escritura pública 

i1lode febrero del 200% en da Notaria Vigésimo 

Cantén.»: (uito, e une de abril del año das mil O 

EL MOTARTO 

    
    

Jotario Décimo Noveno 

Cantón Quito



RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José 

An íbal Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, 

según Resolución 04.Q.IJ 1324, de fecha treinta de marzo del cos 

mil cuatro, se toma nota del contenido de la antedicha resolución, 

al margen de la escritura matriz de Aumento de capital y reforma de 

est; 

esti 

de 

atutos de la Compañia FLORISOL CIA. LTDA., celebrada en 

a Notaría el once de febrero del dos mil cuatro.- Quito, treinta 

marzo del dos mil cuatro.- 

/- lly 
De. Sebactión Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUART 

Quito 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 30 de marzo del año 2.004, bajo el número 1434 del Registro Mercantil, Tomo 

135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 552 del Registro Mercantil de trece de 
junio de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 1123, Tomo 115.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "FLORISOL CÍA. LTDA.", otorgada el 

once de febrero del año 2.004, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- Se fijó un extracto 

prCULO signado con el número 0896.- Se da 

ULO y PERGERO de la citada resolución, de 

pe Abosto de 1975, publicado en el 0 
S an tó en el Repertorio bajo el 

  

para conservarlo por seis meses, secas 
así cumplimiento a lo dispuestos ve 

conformidad a lo estableci ¡dosén. en De % 33 de 22 
Registro Oficial 878 de defagosto y mise año: 
número 015323.- QuitgÍa yde de di o CU BO, 

Z e 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS d> Ñ a , 

e o 
RESOLUCION No. 04.Q.1J. 1 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 2 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía FLORISOL CIA. 
LTDA., otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 
11 de febrero del 2004, con la solicitud para su aprobación;   

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.[C!.1C.04.296 de 16 de marzo del 

2004 y DJC.04.780 de 29 de marzo del 2004 respectivamente, han emitido 

informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía FLORISOL CIA. LTDA., en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuarto y Décimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de 

la Sscrila pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de 

la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la es 

pública   r 

dOMUNIQUESE - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Q f 
Ú 

Y e r José Aníbal Córdova Calderón UN 

SNT/cmf. 
eo ) 

EXP. 16207 o 

o   
A 2 A 

z 

Lon cla foca eta io 
Er IR 

3, 

” 9008 
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Pia Lunes, 5 de abril del 2004 

  

  

: REPUBLICA DEL ECUADOR - 
' SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

ES Si Loro 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA FLORISOL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

FLORISOL CIA.'LTDA., aumentó su capital 
en US$ 80.001,00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

- Gésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 11 de febrero del 2004. Fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 04.Q.IJ. 1324 de 30 

- MAR, 2004 

El capital actual suscrito de US$ 91.041,00 

está dividido en 91.041 participaciones de 

US$ 1,00 cada una. 

Quito, 30 MAR. 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   ecr29256 ar. 

 



  

    

   

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Miguel Andrade. 

con esta fecha y en (11) fojas útiles protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Vigésimo Cuarta a mi cargo, el Aumento de Capita) 

Suscrit 

FLORISOL COMAPNIA LIMITADA, que anteceden, Quito, a veintiuno de 

junio del dos mil cuatro. - El Notario (firmado) Dr. Sebastián Valdivicso 

Cueva. | Notario Vigésimo Cuarto, hay un sello.- 

Se protocolizó ante mí y en te de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veimtiuno de junio del dos mil 

cuatro.- 

  

    

  

AL ed PRADA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
A .”. 
ULIVO 

  

44 a , 

, Fijación del Valor de las Participaciones y Reforma de Estatutos de * 009


